
          
 
 
RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR DEL INSTITUTO REGIONAL DE INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO AGROALIMENTARIO Y FORESTAL DE CASTILLA-LA MANCHA (IRIAF), DE 
ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DEL “SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA 
DE UNIDAD DE EXTRACCIÓN CONVENCIONAL EN LA BIORREFINERÍA DE I+D+I CLAMBER.  
 
EXPTE. NÚM. @2019/022202. 
 
En relación con el procedimiento de contratación de suministro que tiene por objeto el “Suministro, 
instalación y puesta en marcha de Unidad de Extracción Convencional” en la Biorrefinería de 
I+D+i del CLAMBER, el Director del IRIAF, en uso de sus facultades como órgano de contratación, 
y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público (en adelante LCSP), ha adoptado la siguiente resolución: 
 
ANTECEDENTES DE HECHO: 
 
I. Previa tramitación del oportuno expediente, el Director del IRIAF, en uso de sus facultades 
como órgano de Contratación y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 117 de la LCSP, 
aprueba el expediente de contratación mediante Resolución de fecha 13 de diciembre de 2019. 
En esa Resolución se aprueba el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante 
PCAP) por la que ha de regirse el contrato de referencia, el Pliego de Prescripciones Técnicas 
(en adelante PPT) y el presupuesto base de licitación, que es de 890.000 € (IVA 21% incluido). 
Se dispone la apertura del procedimiento de adjudicación, abierto, a tenor de lo dispuesto en la 
LCSP; se acuerda la utilización de multiplicidad de criterios de adjudicación del contrato y se 
dispone, por último que la presentación de las ofertas sea por medios electrónico, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 7 del Decreto 28/2018, de 15 de mayo, por el que se regula la 
contratación electrónica en el sector público regional, debiendo el  órgano de contratación utilizar 
la Plataforma de Contratación Público como herramienta de presentación y custodia de las ofertas 
electrónicas en la presente licitación, no siendo admisibles, en consecuencia , las ofertas 
presentadas de forma manual. 
 
II. Con fecha de 18 de diciembre de 2019 fue publicado el anuncio de licitación en la Plataforma 
de Contratación del Sector Público, poniendo a disposición de los licitadores interesados el PCAP, 
el PPT y el resto de documentación necesaria para la preparación y presentación de ofertas, todo 
ello en formato electrónico. Además, se publicó anuncio de licitación en el DOCM para la 
adjudicación del citado contrato administrativo de suministros, otorgándose un plazo de 
presentación de ofertas hasta el 28 de enero de 2020, a las 14:00. 
 
III. Concluido el plazo de presentación de proposiciones, se reúne la Mesa de Contratación el día 
11 de febrero de 2020, con el objeto de proceder a la apertura y calificación de la documentación 
contenida en el primer Sobre o archivo electrónico: documentación acreditativa del cumplimiento 
de los requisitos previos de admisión, presentado por los licitadores para participar en este 
procedimiento abierto, de tramitación ordinaria, para la adjudicación del contrato de referencia. 
 
De conformidad con el “Informe de apertura y estado de la documentación”, generado 
automáticamente por dicha Plataforma, los licitadores que han concurrido a este procedimiento 
de licitación, dentro del plazo concedido a estos efectos, han sido los siguientes: 
 
INGENIERIA PARA EL DESARROLLO TECNOLÓGICO, SL. 
Fecha de presentación: 23/01/2020 a las 17:57:26 
 
MERVILAB S.A. 
Fecha de presentación: 27/01/2020 a las 16:36:29 
 



          
 
UNIDAD TÉCNICA PARA EL DESARROLLO TECNOLÓGICO, SL. 
Fecha de presentación: 28/01/2020 a las 11:14:50 
 
Se procede al descifrado y apertura del sobre 1 (apertura de documentación administrativa) o 
archivos electrónicos en cuestión a los efectos de comprobar que se incluye en ellos la 
documentación exigida en el PCAP que rige el presente contrato, acreditativa del cumplimiento 
de los requisitos previos. 
 
El resultado de dicha comprobación es el siguiente: 
 
Admitir la documentación presentada por los licitadores.  
 
En la misma sesión, se procede al descifrado y apertura del Sobre 2 (apertura de criterios basados 
en juicios de valor) 
 
La documentación aportada por los licitadores (memoria técnica) es enviada a los técnicos para 
su correspondiente evaluación. 
 
IV. Con fecha 18 de febrero de 2020 se reúne la Mesa para, primero evaluar el informe emitido 
por los técnicos, dándolo por válido, y otorgando la siguiente puntuación a las empresas licitadoras, 
en base al citado Informe: 
 
LOTE 1: UNIDAD DE EXTRACCIÓN CON AGUA: 
     

Criterios de adjudicación juicios de valor Puntos INDETEC UTID 

Parámetros Criterios de evaluación    

OFERTA  
TÉCNICA 

Descripción y  
especificaciones de los 

equipos/unidades 

Grado de desarrollo y claridad en la descripción  
de los equipos y unidades de proceso ofertadas 

0-1 
 

0,65 
 

1,00 

Calidad de los equipos/unidades ofertadas  0-10 
 

7,50 
 

7,50 

Calidad del sistema de control de la unidad ofertado 0-3 
 

1,50 
 

3,00 

Puesta en marcha  
y formación 

Calidad de la Puesta en Marcha propuesta 0-2 
 

1,40 
 

1,85 

Calidad de la formación propuesta 0-2 
 

1,00 
 

 
2,00 

METODO- 
LOGÍA 

Planificación 

Se evaluará la adecuación de las actividades, duraciones, 
relaciones de precedencia, diagrama  
de Gantt, actividades críticas y camino crítico y relación 
de hitos a controlar, para la realización  
del suministro 

0-1 

 
 
 

0,00 

 
 
 

1,00 

Plan de contingencia 
Calidad del plan de contingencia propuesto para prevenir 

posibles desviaciones en la planificación 
0-1 

0,30 1,00 

  TOTAL 
12,35 17,35 

 
 
 
 
 
 



          
 
 
LOTE 2: UNIDAD DE EXTRACCIÓN CON DISOLVENTES: 
 

Criterios de adjudicación juicios de valor Puntos INDETEC UTID MERVILAB 

Parámetros Criterios de evaluación     

OFERTA  
TÉCNICA 

Descripción y  
especificaciones de 

los 
equipos/unidades 

Grado de desarrollo y claridad en la descripción  
de los equipos y unidades de proceso ofertadas 

0-1 
 

0,80 
 

0,75 
 

0,25 

Calidad de los equipos/unidades ofertadas  0-10 
 

7,75 
 

6,25 
 

5,00 
 

Calidad del sistema de control de la unidad ofertado 0-3 
 

1,50 
 

3,00 
 

2,60 

Puesta en marcha  
y formación 

Calidad de la Puesta en Marcha propuesta 0-2 
 

1,40 
 
1,85 

 
0,95 

Calidad de la formación propuesta 0-2 
 

1,00 
 

 
2,00 

 
1,00 

METODO- 
LOGÍA 

Planificación 

Se evaluará la adecuación de las actividades, duraciones, 
relaciones de precedencia, diagrama  
de Gantt, actividades críticas y camino crítico y relación 
de hitos a controlar, para la realización  
del suministro 

0-1 

 
 
 

0,00 

 
 
 

1,00 

 
 
 

0,45 

Plan de 
contingencia 

Calidad del plan de contingencia propuesto para prevenir 
posibles desviaciones en la planificación 

0-1 
0,30 1,00 0,45 

  TOTAL 
12,75 15,85 10,70 

  
Acto seguido, se procedió a la apertura del sobre electrónico nº Tres (apertura de ofertas 
económicas) de las entidades admitidas, con el resultado siguiente: 
  
       LOTE 1. UNIDAD DE EXTRACCIÓN CON AGUA. 
 

LICITADORES 
OFERTA 

ECONOMICA 
(SIN IVA) 

IVA 21% IMPORTE TOTAL  
GARANTIA 
ADICIONAL 
(EN AÑOS) 

INGENIERIA PARA EL 
DESARROLLO TECNOLÓGICO, SL 
(INDETEC) 

205.000 € 43.050 €  248.050 € 0 años 

UNIDAD TÉCNICA DE INNOVACIÓN 
Y DESARROLLO, SL 
(UTID) 
 

179.900 € 37.779 € 217.679 € 4 años 

 
 
       LOTE 2. UNIDAD DE EXTRACCIÓN CON DISOLVENTES. 
 

LICITADORES 
OFERTA 

ECONOMICA 
(SIN IVA) 

IVA 21% IMPORTE TOTAL  
GARANTIA 
ADICIONAL 
(EN AÑOS) 

INGENIERIA PARA EL 
DESARROLLO TECNOLÓGICO, SL 
(INDETEC) 

530.000 €  111.300 € 641.300 € 0 años 



          
 

UNIDAD TÉCNICA DE INNOVACIÓN 
Y DESARROLLO, SL 
(UTID) 
 

450.000 € 94.500 € 544.500 € 4 años 

MERVILAB, S.A. 449.000 € 94.290 €  543.290 € 3 años 

 
Finalmente, la Mesa continúa efectúa la evaluación final y clasificación de las ofertas presentadas, 
del siguiente modo:  
 
LOTE 1. UNIDAD DE EXTRACCIÓN CON AGUA. 
 

Puntuación: Criterios de adjudicación evaluables mediante fórmula matemática 

LICITADORES 
OFERTA 

ECONOMICA 
(SIN IVA) 

IVA 
21% 

IMPORTE 
TOTAL  

PUNTOS 
OFERTA 

ECONÓMICA 

GARANTIA 
ADICIONAL 
(EN AÑOS) 

PUNTOS POR 
GARANTÍA 
ADICIONAL 

TOTAL 
PUNTOS 

INGENIERIA 
PARA EL 
DESARROLLO 
TECNOLÓGICO, 
SL 
(INDETEC) 

205.000 € 43.050 €  248.050 € 0,65  0 años 0  0,65 puntos 

UNIDAD 
TÉCNICA DE 
INNOVACIÓN Y 
DESARROLLO, 
SL 
(UTID) 
 

179.900 € 37.779 € 217.679 € 76  4 4  
80,00 

puntos 

 
 
LOTE 2. UNIDAD DE EXTRACCIÓN CON DISOLVENTE. 
 

Criterios de adjudicación evaluables mediante fórmula matemática 

LICITADORES 
OFERTA 

ECONOMICA 
(SIN IVA) 

IVA 21% 
IMPORTE 

TOTAL  

PUNTOS 
OFERTA 

ECONÓMICA 

GARANTIA 
ADICIONAL 
(EN AÑOS) 

PUNTOS 
POR 

GARANTÍA 
ADICIONAL 

TOTAL 
PUNTOS 

INGENIERIA 
PARA EL 
DESARROLLO 
TECNOLÓGICO, 
SL 
(INDETEC) 

530.000 € 
 111.300 

€ 
641.300 € 0,30 0 años 0  0,30 puntos 

UNIDAD 
TÉCNICA DE 
INNOVACIÓN Y 
DESARROLLO, 
SL 
(UTID) 
 

450.000 € 94.500 € 544.500 € 75,07 4 años 4  
79,07 

puntos 

MERVILAB, SA 449.000 € 94.290 €  543.290 € 76,00 3 años 3  
79,00 

puntos 

 



          
 
 
V. Siendo así, la Mesa propone al órgano de contratación, en virtud de los establecido en los 
artículos 149.6 y 159.4 de la LCSP, la adjudicación de:  
 
LOTE 1. UNIDAD DE EXTRACCIÓN CON AGUA. 
 
A la empresa UNIDAD TÉCNICA DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO, SL (UTID), con CIF 
B30835334, por importe de 217.679 € (IVA incluido), al resultar su oferta la que presenta una 
mejor relación calidad precio, de conformidad con los criterios de adjudicación previstos en el 
PCAP. 
 
LOTE 2. UNIDAD DE EXTRACCIÓN CON DISOLVENTE. 
 
A la empresa UNIDAD TÉCNICA DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO, SL (UTID), con CIF 
B30835334, por importe de 544.500 € (IVA incluido), al resultar su oferta la que presenta una 
mejor relación calidad precio, de conformidad con los criterios de adjudicación previstos en el 
PCAP. 
 
VI. La mercantil propuesta como adjudicataria para ambos lotes ha presentado en el Registro 
Telemático de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha y dentro del plazo concedido, la 
documentación requerida, previa a la adjudicación, prevista en la cláusula 22 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares que rigen este contrato. Examinada la citada 
documentación, y de conformidad con el Informe emitido con fecha 5/03/2020 por el Jefe del 
Servicio Jurídico del IRIAF, se constata que la citada empresa cuenta con los requisitos legalmente 
exigidos de personalidad, capacidad de obrar, adecuación de su objeto social al objeto del 
contrato, solvencia económica y financiera, y técnica o profesional, así como ausencia de 
prohibiciones de contratar.  
 
VII. Habiendo consignado la empresa propuesta como adjudicataria las correspondientes 
garantías definitivas por un importe del 5 por ciento del precio final ofertado, IVA excluido, con 
relación a ambos Lotes. 
 

Por todo lo anteriormente expuesto y conforme a la propuesta de adjudicación emitida por 
la Mesa de Contratación, se emite la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN: 
 
1. Adjudicar a la empresa UNIDAD TÉCNICA DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO, SL (UTID), 
con CIF B30835334, el contrato de “Suministro, instalación y puesta en marcha de Unidad de 
Extracción Convencional” en la Biorrefinería de I+D+i del CLAMBER, LOTE 1: UNIDAD DE 
EXTRACCIÓN CON AGUA, por importe de 217.679 € (IVA incluido), al resultar su oferta la que 

presenta una mejor relación calidad precio, de conformidad con los criterios de adjudicación 
previstos en el PCAP, con el siguiente desglose: 
 

- Importe principal:                            179.900 €. 

- IVA 21 %:                                         37.779 €. 

- TOTAL:                                            217.679 €. 
 

- con cargo a las aplicaciones presupuestarias:  
 
80% (174.143,20 €): 51010000/G541B/62100   0000000743   OOAA 0000001433 
20% (43.535,80 €): 51010000/G541B/62100   FPA0000743   OOAA 0000001433 

 

- Garantía adicional: Por cuatro años más. 



          
 
 
2. Adjudicar a la empresa UNIDAD TÉCNICA DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO, SL (UTID), 
con CIF B30835334, el contrato de “Suministro, instalación y puesta en marcha de Unidad de 
Extracción Convencional” en la Biorrefinería de I+D+i del CLAMBER, LOTE: UNIDAD DE 
EXTRACCIÓN CON DISOLVENTE, por importe de 544.500 € (IVA incluido), al resultar su oferta 
la que presenta una mejor relación calidad precio, de conformidad con los criterios de adjudicación 
previstos en el PCAP, con el siguiente desglose: 
 

- Importe principal:                            450.000 €. 

- IVA 21 %:                                         94.500 €. 

- TOTAL:                                            544.500 €. 
 

- con cargo a las aplicaciones presupuestarias:  
 
80% (435.600 €): 51010000/G541B/62100   0000000743   OOAA 0000001433 
20% (108.900 €): 51010000/G541B/62100   FPA0000743   OOAA 0000001433 

 

- Garantía adicional: Por cuatro años más. 

 

3. Notificar a los interesados la presente Resolución. Contra esta Resolución podrá interponerse, 
carácter potestativo, el recurso especial en materia de contratación al que se refiere el artículo 44 
de la LCSP. El procedimiento se iniciará mediante escrito que deberá presentarse en el plazo de 
quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente de la publicación del Acuerdo de 
adjudicación en el perfil de contratante. 
 
Contra el presente Acuerdo no procederá la interposición de recursos administrativos ordinarios 
(art. 44.5 de la LCSP).  
 
 
 

EL DIRECTOR DEL IRIAF 
(Art. 10, Decreto 42/2015) 
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